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“La ley ha sido abrogada” 
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Los seres humanos siempre tienen que esforzarse para intentar alcanzar el estándar y nivel 

divino, para cumplir con Dios. Pero la verdad es que sucedió totalmente a la inversa, Dios se 

esforzó, por decirlo de esa forma, enviando a su Hijo para que descendiera a nuestro nivel. 

Hoy queremos considerar como la ley fue abrogada en medio de la muerte y resurrección de 

Jesús. 

El pacto abrahamítico 

¿Te acuerdas que la ley fue escrita por el dedo de Dios? Cuando Moisés descendió del 

monte Sinaí, descendió del monte con las dos tablas de piedra y la ley fue escrita por el 

dedo de Dios, OK, esto quiere decir que el mismo Señor grabó en las tablas de piedra la ley, 

con su propio dedo la escribió. Y ahora se presenta lógicamente el interrogante, ¿de que el 

dedo se trataba?, ¿se trataba de un dedo amonestador? ¿No se trataba de un dedo 

indicador? Si el dedo de Dios escribió los mandamientos, ¿lo entendemos como un dedo 

acusador, “no debes hacer, no debes hacer, no debes hacer esto?”, ¿o lo comprendemos y 

entendemos como el dedo indicador que indica y señala hacia Jesús? ¿Qué tipo de dedo 

ves tú en tu mente? ¿Ves un dedo amonestador, acusador o un dedo indicador? El dedo de 

Dios siempre indica hacia Jesús. 

¿Sabías que en el templo del Antiguo Testamento, los sumos sacerdotes rociaban con su 

dedo la tapa del propiciatorio? Rociaban la sangre con sus dedos. Usaban sus dedos para 

rociar con sangre en la tapa del propiciatorio. El dedo fue utilizado para señalar e indicar 

hacia la redención. Lo que vemos en esto es sumamente decisivo, el dedo divino siempre 

señala e indica hacia la acción redentora de Dios. 

Entonces, ¿para qué sirve la ley? Fue añadida a causa de las transgresiones, hasta que 

viniese la simiente a quien (Abraham) fue hecha la promesa; y fue ordenada por medio de 

ángeles en mano de un mediador. Gálatas 3:19. 
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La ley iba a estar vigente hasta que viniera la simiente, esto quiere decir hasta que viniera 

Jesús. Esto significaba que cuando Jesús viniera la ley sería abrogada. Es interesante 

contemplar que quien recibió la promesa fue Abraham. Porque el pacto original que sigue 

teniendo vigencia actualmente es el pacto abrahamítico. La ley fue añadida a manera de 

artículos. El pacto abrahamítico es el original y aún sigue vigente. Pero la ley fue añadida y 

fue abrogada por Cristo. 

Y esto digo: La ley, creada cuatrocientos treinta años después, no abroga un pacto 
previamente ratificado por Dios para invalidar la promesa. Gálatas 3:17. BTX. 
 
Por tanto, el pacto original no es la ley, sino el pacto con Abraham. La ley fue añadida 
manera de artículos, y estuvo vigente hasta que Jesús vino. Cuando Jesús vino todos estos 
artículos fueron derogados. Si la ley de Moisés todavía estuviera vigente, Jesús no podría 
ser Sumo Sacerdote de acuerdo al orden de Melquisedec. 
 

Leamos ahora Hebreos 7: 11 al 14: 

Si, pues, la perfección fuera por el sacerdocio levítico (porque bajo él recibió el pueblo la ley) 

-¿A quién fue dada la ley?, no fue dada a los gentiles, en esta traducción alemana dice: A 

nuestro pueblo, a los judíos. La ley fue dada a los judíos. 

(Porque bajo él recibió el pueblo la ley), ¿qué necesidad habría aún de que se levantase otro 

sacerdote, según el orden de Melquisedec. 

Aquí se refiere a Jesús, ¿qué necesidad habría aún de que se levantase otro sacerdote? Si 

la ley hubiese realmente sido efectiva no hubiese sido necesario instituir a Jesús como sumo 

sacerdote. 

El escritor es más explícito todavía: ¿y que no fuese llamado según el orden de Aarón?  

¿Ves? Aquí el apóstol hace constantemente comparaciones. 

Porque cambiado el sacerdocio, necesario es que haya también cambio de ley.  

Necesario es que haya también cambio de ley. Siguiente versículo, en esta traducción 

alemana:  

y este sacerdote señala hacia quien indica la Escritura. 

¿Ves? ¿Qué hace la Escritura? Señala hacia Jesús, indica hacia Jesús. La Escritura indica, 

la Biblia que tú lees no actúa como un dedo acusador. La Biblia que tú lees es un dedo 

indicador. La Biblia en que tú lees indica hacia Jesús, aleluya. 

y aquel (¿de quien se dice esto? Del sumo sacerdote), es de otra tribu, de la cual nadie 

sirvió al altar. (“De la cual nadie sirvió al altar”, esto quiere decir bajo la ley). 

Porque manifiesto es que nuestro Señor vino de la tribu de Judá, de la cual nada habló 

Moisés tocante al sacerdocio.  

Moisés, bajo la ley, instituía sacerdotes para servir en el tabernáculo y estos sacerdotes 

pertenecían a la tribu de Levi. En aquel lugar nunca hubo un sacerdote de la tribu de Judá, y 
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si la ley todavía estuviera vigente, no podría haber venido alguien de la tribu de Judá, esto 

es Jesús, no podría haber venido de esta tribu, no podría haber asumido como sumo 

sacerdote, justamente porque la ley no está más vigente, porque Jesús la abrogó, fue 

posible que Él sea ahora sumo sacerdote. Aleluya. 

Nosotros los que originalmente nuestro tuvimos incluidos en el pacto abrahamítico, fuimos 

implantados en el por Cristo. Por esa razón las bendiciones del pacto abrahamítico también 

nos pertenecen. 

La ley fue abrogada 

si ustedes intentan presentarse justos delante de Dios con la ayuda de la ley, se han 

separado de Cristo y vuestra vida no está más bajo el dominio de la gracia. Gálatas 5:4. 

Nueva Traducción de Ginebra. 

Aquí la palabra “separado” es en el griego original “katargéo”, se trata de una palabra fuerte, 

en otras traducciones está escrito “os desligasteis”, pero la palabra en griego es mucho más 

fuerte, expresa mucho más. ¿Sabes lo que expresa? significa que quedamos separados del 

ámbito de acción vivificante de Cristo, que quedamos separados del ámbito de acción 

vivificante de Cristo, o dicho en otras palabras: “la vida de Cristo no produce más efecto en 

tu vida”. Eso es lo que significa la palabra katargéo, Cristo no puede ser efectivo en tu vida, 

la acción de Cristo no puede ser efectiva, no puede producir nada, quiere decir que nos 

separamos del ámbito de la acción vivificante de Cristo. Esto es lo que significa la palabra 

katargéo. 

Si nos volvemos a colocar bajo la ley, significa que no podemos experimentar las obras 

milagrosas de Cristo en nuestra vida. Porque, ¿sabes lo que dijo el apóstol Pablo en el 

capítulo anterior?  

Al darles Dios su Espíritu y hacer milagros entre ustedes, ¿lo hace por las obras que 

demanda la ley o por la fe con que han aceptado el mensaje? Gálatas 3:5. NVI. 

Dios obra milagros cuando tú escuchas el mensaje de la gracia, cuando oyes y crees la 

Palabra de Dios, la Palabra de Cristo. Dios no pide nada de ti, solamente que creas el 

mensaje. Y luego puedes decir simplemente: ¡gracias Jesús! 

Diciendo luego: He aquí que vengo, oh Dios, para hacer tu voluntad; quita lo primero, para 
establecer esto último. En esa voluntad somos santificados mediante la ofrenda del 
cuerpo de Jesucristo hecha una vez para siempre. Hebreos 10:9 y 10. 

 

Lo primero es la ley, y lo segundo Jesús. Guardar los mandamientos no te santifica más. La 

santificación se establece debido a que Jesús se ofreció en sacrificio, y cuando 

reiteradamente contemplamos en la cruz la obra consumada de Cristo. La ley no tiene poder 

para santificarte, por esa razón necesitamos a Jesús cada día. 

Al decir: Nuevo pacto, ha dado por viejo al primero; y lo que se da por viejo y se 
envejece, está próximo a desaparecer. hebreos 8:13. 

 

El primer pacto envejeció y perdió su vigencia. 
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Pero ahora estamos libres de la ley, por haber muerto para aquella en que estábamos 

sujetos, de modo que sirvamos bajo el régimen nuevo del Espíritu y no bajo el régimen 

viejo de la letra. Romanos 7:6. 

El Espíritu Santo ocupó el lugar de la ley. Tú has muerto a la ley y no estás más bajo ella. 

Cristo nos trajo la paz y es quien nos ha unido a todos en un solo pueblo. Antes, los judíos y 

los que no son judíos se odiaban y estaban divididos como si un muro los separara, pero 

Cristo murió para derrumbar ese muro de odio. La ley tenía muchos mandamientos y 

normas, ¡pero Cristo acabó con esa ley! (¡pero Cristo acabó con esa ley y con todos 

esos mandamientos y normas)! Para que los dos grupos se conviertan en un solo pueblo 

con él. Así, Cristo hizo la paz. Efesios 2: 14:15. PDT. 

Por medio de su muerte y resurrección Cristo abrogó la ley y derrumbó el muro que existía 

entre judíos y gentiles. Los judíos nos han bendecido con Cristo, porque Jesús era judío. 

Ahora somos nosotros los que bendicen a los judíos con el amor de Cristo. Por medio de su 

muerte y resurrección Jesús abrogó la ley, la invalidó. Esto significa que nosotros, tú y yo 

como creyentes no tenemos nada más que ver con la ley. 

Porque yo por la ley soy muerto para la ley, a fin de vivir para Dios. Con Cristo estoy 

juntamente crucificado, y ya no vivo yo, mas vive Cristo en mí; y lo que ahora vivo en la 

carne, lo vivo en la fe del Hijo de Dios, el cual me amó y se entregó a sí mismo por mí. No 

desecho la gracia de Dios; pues si por la ley fuese la justicia, entonces por demás murió 

Cristo. Gálatas 2:19 al 21. 

En realidad tú y yo no tenemos más nada que ver con la ley y los 10 mandamientos. Eso no 

nos convierte en personas que no acatan ley alguna, porque el Espíritu Santo en nosotros 

nos muestra lo que está en orden y lo que no lo está. Nosotros estamos bajo el nuevo orden 

del Espíritu y no desechamos la gracia de Dios. La verdadera gracia significa eliminar por 

completo a la ley de nuestra vida. 

Resumen: 

Por medio de su muerte y resurrección, Jesús abrogó la ley. 

Oración y confesión personal: 

Gracias Jesús, porque por medio de tu muerte y resurrección has abrogado la ley. Yo no 

tengo nada más que ver con la ley. Gracias que puedo vivir bajo tu gracia y que la ley no rige 

más sobre mi vida. Eso no hace de mí alguien que no acata ley alguna, porque el Espíritu 

Santo me muestra lo que es correcto y lo que no lo es. Amén. 
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¿Ha sido Usted bendecido/a por esta enseñanza? Le animamos a 
compartirnos un breve testimonio, comentario o agradecimiento: 
 

gracia@iglesiadelinternet.com 
ministerio@iglesia-del-internet.com 
 

Donaciones, transferencias bancarias: 
 
Nosotros creemos que los diezmos deben ser dados a la iglesia 
local.  

 
La visión de nuestro ministerio es expandir el verdadero Evangelio 
de la Gracia al mundo hispano. ¿Desea usted ser parte de esta 
visión   apoyando este ministerio con  donaciones? Muchas gracias 
por su interés. Nuestra cuenta bancaria: 
 
Beneficiario: Familienkirche  
Código Postal: 8640    Ciudad: Rapperswil  
Cuenta, IBAN: CH8208731001254182059 
Banco: Bank Linth LLB AG       
BIC/SWIFT: LINSCH23 
Código Postal: 8730   Ciudad: Uznach 
País: CH (Suiza) 

 
Más información en: 
www.iglesiadelinternet.com/donaciones 
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